
PROYECTO DE DECLARACION

LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de los
organismos que corresponda, arbitre los medios necesarios para
implementar un reintegro adicional a la Exportación Extrazona (R.E.)
asignado a las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del
Mercosur (N.C.M.) que a continuación se detallan y que embarquen por
puertos del Océano Pacifico.

N.C.M. Descripción del Producto
0802.5 Pistachos
0802.51.00 Con cáscara
0802.52.00. Sin cáscara



FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

Es objeto de este proyecto de declaración solicitarle al Poder Ejecutivo
Nacional que establezca del reintegro adicional a la exportación Extrazona
(R.E.) de pistacho que embarquen por puertos del Océano Pacifico.

El pedido se fundamenta en la necesidad de fomentar este cultivo y de
de potenciar la utilización de nuestro paso fronterizos hacia el pacifico y sus
puertos, con la consecuente ventaja para llevar nuestros productos al
continente asiático.

Es importante mencionar que la concreción del Túnel Binacional de
Agua Negra, esta cada vez mas cerca. Esto generara una vía directa de
salida de nuestros productos a uno de los principales puertos de aguas
profundas, a tan solo 500km de la capital provincial.

San Juan, ya se puede considerar como el polo pistachero del país, en el
año 2015 se duplico la cantidad de superficie destinada a este cultivo,
llegando a las 1.000 hectáreas plantadas y otras 3.000 en proceso, según
cifras de INTA.

Cabe señalar que la edad productiva comienza después de los de los 7
años de vida del cultivo, con lo que esto conlleva.

El pistacho tiene buena demanda internacional y para la Argentina es
todavía un negocio casi virgen.

Mi provincia es pionera en este cultivo. El pistacho resiste hasta 10
grados bajo cero, por lo que se adapta muy bien a las zonas donde se
registran heladas, y además necesita de poca agua condiciones que lo
hacen muy atractivo dada la geografía y el clima de mi provincia.

Hacemos este pedido con el afán de potenciar nuestra economías
regionales, por ello y en virtud de lo expuesto les pido a mis pares me
acompañen con la aprobación del presente proyecto de declaración.


